
FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Programa Fondo Talleres para Casas
de la CulturaProgramaDependencia Secretaría de Cultura

Alineación a los derechos del Desarrollo Social Educación

Eje Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo, 2018-2024.
Visión 2030

Jalisco cercano y transparente

Indicador de desarrollo MIDE Jalisco Depósitos vehiculares con los que cuenta el Estado de Jalisco

Año de inicio de operación del programa 2001

Tipo de presupuesto que recibe Estatal

$ 6,000,000.00Total del presupuesto inicial asignado 2025

Población potencial 121

Unidad de medida Municipios

Número total de beneficiarios atendidos el año anterior 76 Municipios

Número total de beneficiarios a atender en el año actual 54 Municipios

Problema público que atiende el

Limitadas condiciones de gestión para impulsar el desarrollo
cultural y creativo en municipios del Estado de Jalisco con

población menor a 600,000 habitantes.

Alineación del programa con instrumentos de planeación

Mejorar las condiciones  de gestión para el desarrollo cultural de los
municipios que cuenten con población menor a 600 mil habitantes a través
de estímulos directos.

En respuesta a la escasa oferta cultural gratuita en los municipios del
Estado, se diseñó el Programa Fondo Talleres en Casas de la Cultura,
con el propósito de garantizar el derecho social a la cultura y el disfrute
de los bienes y servicios culturales que se ofrecen a la población de
Jalisco.
A través de este Programa, se otorgan subsidios directos a los municipios
para promover el acceso a las diferentes disciplinas artísticas a través de
la implementación de  talleres culturales  gratuito, favoreciendo la
participación ciudadana y el fortalecimiento del desarrollo cultural en el
entorno.

Objetivo GeneralDescripción del  programa
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Apoyo económico: MonetarioNombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:
El Programa contará con una sola modalidad que se define como estímulo
económico, el cual se tendrá que aplicar
en el desarrollo de talleres de iniciación artística.

Grupo de atención:

Serán receptores del beneficio del Programa, los municipios del Estado de
Jalisco (Direcciones o Institutos de Cultura) cuya población sea menor a los
600,000 habitante y que soliciten a la Secretaría estímulo económico para
costear gastos de honorarios de los instructores que imparten talleres de
formación artística gratuitos en las Casas de la Cultura municipales. De
forma indirecta serán beneficiarios del Programa los participantes de los
citados talleres.

Género: No aplica

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:

El Programa otorga recursos públicos para costear exclusivamente gastos
de honorarios de los instructores que imparten talleres de formación artística
gratuitos en las Casas de la Cultura municipales de manera presencial de
conformidad con lo establecido en los lineamientos.

Monto de Apoyo:

El monto del estímulo a cada municipio se determinará con base a los
criterios establecidos en los Lineamientos; con un monto mínimo a recibir
por municipio $40,000.00  y máximo de $215,000.00

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: Anual

Periodo de convocatoria:

Vigencia: 05/03/2025 31/12/2025
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30304500 ext. 54734

Secretaría de Cultura

http://sc.jalisco.gob.mx/

Julio César Herrera Osuna

julio.herrera@jalisco.gob.mx

Responsable del Programa Programa Fondo Talleres para Casas de
la Cultura

Más información sobre el programa, consultar
en:

Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Ley
Ley de Fomento a la Cultura del Estado de
Jalisco

Artículo 2-Ter

http://congresoweb.congresojal.
gob.mx/BibliotecaVirtual/legisla
cion/Leyes/Ley%20de%20Fom
ento%20a%20la%20Cultura.do
c

Ley
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco

Artículo 20

http://congresoweb.congresojal.
gob.mx/BibliotecaVirtual/legisla
cion/Leyes/Ley%20Org%C3%A
1nica%20del%20Poder%20Eje
cutivo%20del%20Estado%20d
e%20Jalisco%20.doc
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Información Presupuestal

Año 2025

Tipo de Recurso Estatal

Presupuesto Total $ 6,000,000.00

Presupuesto Estatal $ 6,000,000.00

Presupuesto Federal $ 0.00

Nota información presupuestal

Indicadores de Cobertura

Valor alcanzado 2024 Valor julio 2025 Meta 2025

76 Municipios ND 54 Municipios

4


